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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; " 60 ”
Extranjero: ” 22'50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de ía Inspección de Talleces del Hogar Pig- 
eatelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ñcadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a . 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abano o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territA eyej °yi8?n en. ,a Península, islas adyacentes, Canarias y 
1ía« 2ri°S de ^*rica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civU) promulgaci°n' s' en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

disiMsiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital 
zuatrn ' es^e 9ue se publican oficialmente en ella, y desde 

u / !espues para los demás pueblos de la misma provincia. 
22 de 3 de noviembre de 1887).

__s _e c c io n pr ime r a  
min is t er io  d e j u s t ic ia

. ORDEN
lo (hd0 ^r’- A lin íle res°lver las dudas surgidas respec- 
ner rprín.lnienzo y duración del término para interpo- 
lusticía S° -c9ntra *os nombramientos de cargos de la 
ria con ‘llun|c|Pal, hechos en renovación extraordina- 
Lev dp >7 °-aI aPartado D) del articulo único de la 
que dirimoC e jun*° último, así como el del plazo en 

Este Mir retcu.rsüs han de ser sustanciados,
da en el -„1¿S «r‘P’ usando de la autorización concedi- 
disooner i?ar ad9 de la *-ey citada, ha tenido a bien

poner 1O siguiente: '
^optaránS|¿resi pentes las Audiencias territoriales 
septiembre 8 T . ldas convenientes para que en 1.° de 
b,eren sido |ri)Xlmo es^n publicados, si ya no lo hu- 
municipa| i¿°4 nombramientos de cargos de Justicia 
dinaria dkn,, Cíos en virtud de la provisión extraor- 
de la Lev de e.n el aPartado D) del artículo único 

2-° Durante ?eJUni.oPróx'mo P^300-
sentarse en e 0 e ’P68 de septiembre podrán pre
das Audienc;8 ^cretarías de gobierno de las respec- 
^ala de enhierl8 te1rr,'piales, los recursos para ante la 
de lo prevenid10 de 1 nbunal Supremo, a los efectos 
leyde lustie 1 en .el número 8.° del articulo 5.° de la 

. 3 o Los PrJlll¡miclpal de 5 de agosto de 1907.
'lentro de |()S d ldentes de las Audiencias territoriales, 
eadarecurso .k‘zd,as siguientes a la presentación de 
'od,os los antees r eyaran al del Tribunal Supremo con 
í ° La Sala' ienles del nombramiento impugnado; y 
'-erá los re a Íe gobierno de dicho Alto Tribunal re- 

P,evenidas en o?08 en *a forma y con la tramitación 
k- de Justicia m nui9cro del artículo 5.” de la citada 

v noviemhrt>Unic,-p,a1, dentro de los meses de octu- 
.r0 que cnm. ven,dcros-

para 811 conocimiento y efec- 
RguSrid'27 de agosto de 1934 " Vi- 

u secretario de este Ministerio.

(Gaceta 28 agosto 1934),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente. . , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.191.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Caza.— Circular.
De conformidad con lo que determina el articulo 17 

de la vigente ley de Caza de 16 de mayo de 1902, refor
mado por Decreto de 13 de junio de 1924, queda termi
nada la «Veda» en esta provincia desde el 1.° de sep
tiembre próximo, con las restricciones comprendidas 
en el artículo de la misma, que harán cumplir inexora
blemente los señores Alcaldes y demás dependientes 
de mi Autoridad, desplegando en tan importante ser
vicio toda su actividad y celo, a fin de que los precep 
tos en ella consignados se lleven a efecto con toda se
veridad, evitando de este modo ulteriores responsabili
dades, que exigiré sin contemplación alguna. ,, ,

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de agosto de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelís.

SECCION CUARTA
Núm. 4.179,

Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial de la provincia de

Zaragoza.
Formación de documentos cobratorios por rús

tica amillarada para 1935.
Para preparar la formación de estos documentos, se, 

tendrá en cuenta por los Ayuntamientos y Secretarios, 
Jefes de estos servicios administrativos, las siguientes 
reglas:

Primera. Que de conformidad con lo prevenido en 
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el Real decreto de 2 de marzo de 1926, Reglamento 
para su ejecución de 30 de junio.del mismo año y Cir
cular de la Dirección general de Propiedades y Contri
bución Territorrial de 21 de mayo de 1927, que inserta 
el Bo l it in  Of ic ia l  de esta provincia, número 143, co
rrespondiente al día 18 de junio del mismo año, los re
partimientos por rústica y pecuaria de riqueza amillara
da, se formarán anualmente, utilizando precisamente 
el modelo número tres que acompaña a la expresada 
circular, consignando, según dispone la regla 3.a de las 
instrucciones de la referida circular, a la cabeza del do
cumento y a continuación de las cantidades que por cu
po, recargos y demás conceptos correspondan al pue
blo de que se trate, el coeficiente que ha de servir para 
obtener la contribución individual, coeficiente que asi
mismo se deberá hacer constar en la respectiva colum
na del repartimiento.

Segunda. Que terminada en 31 de mayo la época 
de formación y revisión de apéndices, con arregJo a los 
cuales se formó por esta Administración el resumen de 
riqueza que fué remitido a la Dirección general en 21 
de junio último, y devuelta y aprobada su base por el 
expresado Centro, la riqueza rústica y pecuaria amilla
rada está desde luego señalada para el próximo año y 
es conocida por todos los Ayuntamientos a los que se 
ha devuelto los respectivos apéndices.

Tercera. Pueden, por tanto, todas las Corporacio
nes, cuyos Municipios tributan por sistema de cupo fijo 
o amillaramiento, desde el momento, realizar los tra
bajos iniciales de formación del repartimiento, anotan
do nombre y líquidos imponibles, con vista de los apén
dices de referencia, teniendo presente para liquidar lue
go la riqueza que el coeficiente es de 18*56 por 100 para 
los pueblos déla 1.a Sección y el de 22*334741 por 
100 para los de la 2.a .

Cuarta. Establecido el recargo transitorio del 10 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro de rústica por el ar
tículo L° de la ley de 11 de marzo de 1932, subsistirá 
en los repartimientos de 1935, y ha de liquidarse sepa
radamente a más del otro coeficiente, al 1*60 para los 
pueblos de la primera Sección y al 1*9254087 por 100 
para los de la 2.a, y con objeto de aprovechar los im
presos y modelos corrientes, se consignarán estas li
quidaciones ei^ la columna VIH del-repartimiento, toda 
vez que queda en blanco en esta provincia para el año 
actual en todos los pueblos, variando o tachando, como 
es natural, el epígrafe en que se lee: «Bajas por exceso 
de repartos anteriores» y sustituyéndolo por: aumentos, 
recargo transitorio 10 por 100 sobre las cuotas del Te
soro, Ley 11 de marzo de 1932. Las restantes casillas 
del repartimiento referente a los aumentos por fallidos 
(casilla V), recargo a determinados contribuyentes (ca
silla VI) y cantidad total a repartir (casilla XI), se com
pletarán al aparecer publicado, que será lo antes posi
ble, el repartimiento general practicado por esta Ad
ministración con los datos completos y precisos para 
todos y cada uno de los pueblos, más las instrucciones 
de costumbre y las nuevas que puedan sugerir actos 
posteriores u órdenes déla Superioridad.

Quinta. Los pueblos de Las Cuerlas, Fombuena, 
Gallocanta, Luesma, Mara, Miedes, Nombrevilla, 
Ruesca, Torralbilla, Villadoz, Villafeliche y Villarreal 
de Huerva, que hasta el ejercicio actual les ha corres
pondido tributar por sistema de cupo fijo, pasarán en 
el próximo a sistema de cuota, por haberse aprobado 
sus respectivos avances catastrales, según se hace 
constar por circular y relación i ominal remitida por la 
Dirección general de Propiedades y Contribución terri
torial. Estos pueblos y los veinticinco más que tributan 
por el indicado sistema seguirán las instrucciones que 
reciban de la Jef dura del Servicio Agronómico Catas
tral de Soria, y oportunamente dispondrá esta Admi
nistración la publicación en el Bo l u t ín Of ic ia l  de esta 

provincia de los datos numéricos referentes a riqueza\ 
contribución, correspondiente a los indicados pueblos, 
una vez que le sean comunicados por la citada Jefa
tura. ' ]

Considero suficientes las reglas señaladas para que 
los trabajos preliminares para la formación de los óv 
cumentos cobratorios por rústica, empiecen ya desde 
luego, si no han dado comienzo y continuando el inte
rés demostrado en los años últimos por los Ayunta
mientos para el cumplimiento de este servicio, secun
dados por la competente y eficaz colaboración dé los 
Secretarios, se desarrollará el mismo con la regulaiidad 
debida, y a su vez podrán estas oficinas despacharlo 
ordenada y oportunamente.

Zaragoza, 29 de agosto de 1934.— El Administrador 
de Propiedades y Contribución territorial, Luis Min- 
guez Martín.

Núm. 4.186.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Siendo esta la época señalada por el Estatuto niLiii- 
cipal y su Reglamento de 23 de agosto de 1924 para 
que los Ayuntamientos se ocupen de la formación y tra
mitación cíe aprobación de los presupuestos municipa
les ordinarios que han de regir en el próximo ejercicio 
de 1935, se hace saber que los Ayuntamientos plenas 
deberán estudiar y discutir, antes del segundo mes del 
tercer cuatrimestre (mes de septiembre), el proyecto1' 
lo prórroga de ios presupuestos ordinarios, anuncián
dolo por la Comisión de Hacienda, y cuantas reclama
ciones hayan podido formularse contra los mismos, re
solviéndolas y aprobando por último aquellos pres^ 
puestos con las modificaciones que en su caso aci'c^ 
de, y una vez aprobados serán expuestos al 
durante el plazo de quince días, a partir del sigmen t- 
anunciándolos en el B íl e iín  Of ic ia i de la provincu . 
por los medios de costumbre en la localidad.

Al finalizar dicho plazo serán remitido a esta u 
gación de Hacienda, dentro del próximo mesJ"2 |e! 
ciembre, a los efectos prevenidos en el artículo aw 
citado Estatuto municipal, debiendo advertir qm-'^ 
líos presupuestos municipales que no se hayan rec 
en el ya citado mes de diciembre, se enviara Coi - 
nado especial que procure su remisión. . rd.

Cuando no se forme presupuesto para dicho 
Ció de 1935 por prorrogarse el anterior, que s0 ccí|l 
por un año, no hay necesidad de formar antop.'1 
sino sólo la Memoria que razone la convenienci' 
prórroga, exponiéndolo al público por quince < 
si algún vecino quisiera reclamar, acompañan1 ne5 
del presupuesto prorrogado, uniendo las 
por capítulos y artículos de conceptos de nk^ 
gastos del mismo, y al presupuesto ordinan'^^p. 
cumentos señalados en el artículo 296 de dtcti

También se hace saber que deben tener 2^ 
circular que se publicó en este periódico ° pOrk-' 
de octubre de 1933, relacionada con el Pa»|e firme5 
Ayuntamientos que tengan travesía o rondas r^n je 
especiales de su cupo al Tesoro público, “ 1 
0*50 pesetas por habitante. , . oficial Par '

Lo que se hace saber en este periódico o 
general conocimiento, n^Ptfado lic 

Zaragoza, 28 de agosto de 1934.- El u q : 
Hacienda, Gabriel del Valle.

♦ ♦ ♦
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Núm. 4.187. -

D. Gabriel del Valle Yanguas, Jefe de Administración, 
Delegado de Hacienda en esta provincia;
Hago saber: Que por Orden ministerial de 25 de ju

nio último fué nombrado Corredor de Comercio cole- 
■ giado de esta plaza D. Luis Sanz Hernández, el cual 

con techa 28 del actual tomó posesión del citado cargo 
mediante los requisitos y formalidades que se determi
nan en el Código de Comercio vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades y publico en general, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 del 
Reglamento de 26 de julio de 1929.

Zaragoza, 29 de agosto de 1934.—G. del Valle.

* SECCION SEXTA
AQUILON Núm. 4.163.

nlie rn« rk (ra 5 de sePtiembre> Y con arreglo a -los 
agSpe 1 q,ue se hallan (ie manifiesto en 

los siPuienf^ ’ 1i lugar cn csta Casa Consistorial 
Val de HÍmcraPr0VeChainÍent°S f(,restales del monte 

poíeHinn 8,11,81 del cuartel de leñas,
. i*tipo enalza de 2.500 pesetas.

Pastos no’ímf-i'V3;130^ ClnC° añ°S de los cuarteles de 
‘k 1.500 pesetas anual™ *,lp0 “ 13 Cantklad 
dichomes11»6!? p?stor,en a|guna de ellas, el día 22 de 
Abasta, en igua es" condf3 ’ SC ccleh,rar‘i otra seg™da 

Aguilón >7 u ^‘dmiones que la primera.
Oseñalde.’ a^usto de 1934. El Alcalde, José

Extractr^0^ Núm. 4.148.

Pkno^e es^vil^-H300^^ pOr el AYuntáinien- 
Sesión del díV¿ ? durante el finado mes de julio. 
Quedar entendrá ^f01381" él acta de la anterior.

, PncaTgar de Vrpe^i d • 9)rresP°ndencia oficial. 
!es al empleado n unSd^nHcd6 las céclulas persona- 

Designar nar'i c'Pal D. Eugenio Arilla. . 
m'eeC°ntratacirhCdIS0 dc ^dente de la junta lo- 

DXrevie‘a g XS g o s a Co n c ej 'al  d0n  ' G,,il l er  
^Lt?ÍN OpiciTde^ 13 circi!,ar publicada en el 
aiíe nuevo Goberné del día 5 del actual,

...........

BahlnPresa CmiXÍ í Segl,ndo, P,az0 convenido con 
radTel0na- Por las nh? Pavimentos, S. A., de 

•íepa^^ de pavhnentación del Pa-

de l0s Maestros y Maestras 
nistraS91" eiIterados 1 i r,dau ^'Aposiciones escolares. 
¿ ¿’t0 del arbHrio so¿reUnad<) °frece ,a adnli" 

Conc^101. carnes, durante el finado

deesmd1?^ 8 Santiago Bailo.

¿rteío* "a" ^n r‘ 7 kaidc y Concejal señor 
'a SUStÍ^CÍÓn

míiendoqm,e la deseinneS dC b8, ,Vldero por defun- 
^’a'-ete, 'eías solicitud é y pui)hcar 11,1 bando ad

MUniciPal Lu aProbac¡óñ rin°rr de 1res dias- 
construcción erendl,,1n el cuerdo 

]Q ?dlando para i lv de .vlv,endas para los 
' ^^^ostoP3^'^8^^ el

- nio, a las horas de ocho a 

doce de la mañana y de dos a cuatro de la tarde, en la 
Casa Consistorial.

Sesión del día 13.—Quedar enterados de la corres
pondencia oficial

Aprobar la nota que presenta la Alcaldía, explicando 
al vecindario las características de la votación por refe
rendum, de la que se imprimirán 3.000 ejemplares, pa
ra su mejor divulgación. 1

Darse por enterados de haberse procedido por la Co
misión correspondiente al reconocimiento del mojón 8 
entre los términos municipales de La Joyosa y Zarago-

. Aceptar el pago de 6 pesetas a reembolso, por un 
ejemplar del Himno al 14 de abril, editado por los Her
manos Anaya, con destino a la Banda municipal de 
música. 1

Abonar la cuota de 19 pesetas que corresponde a es
ta villa, por su cooperación a la Unión de Municipios 
de Aragón, organizada por el Alcalde de Torralba de 
Ribota

Quedar enterados de la carta recibida del Procurador 
de La Almuma Sr. Lozano, avisando para el día 20 del 
actual la peritación de los terrenos de «La Codera».

r-jecutar en el Matadero las mejoras sanitarias que 
solicita el Inspector municipal veterinario.

Nombrar a Benito Pelet Lañes para el cargo de ba
rrendero. 

Conceder autorización para obras a Marcelino Mar- 
tmez, 1 eodoro Higueras, María Ferrer, Valero García 
Perez, Valeriano Calvete, Andrés González, Modesta 
Benito, Luciano Bazán, Carmen Marín, Germán La- 
huerta, Justo Tajahuercey Vda. de Segundo Quílez.

Adquirir un vagón de adoquines al precio ofrecido 
Por D. Jóse María lutor, de Zaragoza, en atención a 
las lacihdades que da para su pago.

I ornar en consideración la instancia qué presenta la 
Sociedad Deportiva «Alagón F. C.», solicitando subven
ción, para incluirlo en el programa de las próximas 
i! C S l c l S •

Recomendar a los taxistas de la localidad, retengan 
el menor tiempo posible sus vehículos en la vía públi
ca, para no entorpecer la circulación; señalándoles pa
la en caso de parada obligada, el trayecto comprendido 
entre la calle Mayor y entrada de la calle de Galán (la
do derecho). x

Facultar a la Presidencia para convocar a los carni
ceros, y ver de solucionar satisfactoriamente el asunto 
pendiente sobre conducción de carnes del Matadero a 
las expendedurías.,

Sesión del día 20.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
I ener presente la orden del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, relacionada con el peso del >an. 
, (. umplimencar la orden de la misma superior Auto

ridad con relación a los acuerdos adoptados sobre el 
toque de campanas.

Publicar en la tablilla de anuncias el edicto recibido 
de la Jefatura de Aguas de la provincia, sobre deslin
des de las dos márgenes del río Ebro en la confronta
ción con este término municipal.

Autorizara D. Antonio Blesa ya Julián Raneda para 
colocar lapidas en nichos de sus familiares fallecidos.

Acogerse a los beneficios de la ley de Presupuestos 
del estado para solicitar la inscripción délas propie
dades del Ayuntamiento en ei Registro de la Propiedad.

Dejar pendiente de estudio la reclamación que presen
ta el vecino Antonio Sierra Ríos, sobre arbolado en fin
ca fronteriza a su domicilio.

Conceder la prórroga que solicita el vecino Germán 
Lahuerta, para la ejecución de las obras que se le tie
nen ordenadas.

Anunciar concurso para la reforma del salón de se
siones y otras dependencias municipales, admitiéndose
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proposiciones, en pliego cerrado, hasta las siete de la 
tarde del día 27 del actual.

Facultar a la presidencia para gestionar con la Azu
carera la adquisición de tubería para la conducción de

Consultar con el Abogado asesor la proposición de 
Teniente de Alcalde Sr. Langoyo, relacionada con el 
pago de los gastos que origina el Catastro parcelario a 
cargo de los propietarios del término municipal. ,

Aprobar la cuenta que rinde la Presidencia de la in
versión dada a la subvención de 885 pesetas, concedi
das al Ayuntamiento por el Gobierno de la República, 
con fecha 8 de abril de l933, que será remitida al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
cumplimiento de su orden de 19 del actual.

Sesión del d a 27.-Aprobar el acta de la anterior.
Denegar la dimisión que presenta de su cargo el 

Concejal D. Manuel Serrano, por no fundamentarla en 
preceptos legales.

Ordenar a la propietaria D.a Benigna Satue que corte 
las ramas del arbolado del huerto de su propiedad que 
salen a la vía pública en la calle de Chacón, para evi
tar algún posible accidente.

Desestimar la proposición de los Sres. Sayos, de 
Barcelona, sobre construcción de mobiliario para el 
nuevo Salón de sesiones, con cargo al presupuesto de 
1935, por no permitirlo las condiciones económicas 
del Municipio.

Disponer el pago del seguro de accidentes del 2. 
trimestre a la Caja Nacional de Previsión.

Quedar enterados de las comunicaciones recibidas 
de la Dirección general de Correos, participando que, 
debido a la escasez de personal, no puede instalarse 
la estafeta solicitada y ya concedida. . .

Conceder quince días de permiso al guarda munici
pal julio Angby Manresa para atender al restablecimien
to de susalud. , ,

Conceder la prórroga que solicita para obras a don 
Manuel Latorre de Montemuzo, hasta la segunda quin
cena de septiembre próximo. ..,11

Tener presente para más adelante la instancia del 
Alguacil Amado Sanz, en solicitud de gratificación por 
servicios extraordinarios.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento, correspondiente al finado mes de junio.

Nombrar comisionado al Secretario de este Ayunta
miento para el ingreso en Caja de los mozos del actual 
reemplazo el día primero de agosto próximo, con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamento de Quintas vi
gente.

Aojudicar al albañil Angel Lasheras las obras de mo
dificación del Salón de sesiones, Secretaria y Juzgado 
municipal, por ser la proposición más ventajosa de las 
presentadas al concursillo anunciado al efecto.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
24 de los corrientes.

Alagón, a 25 de agosto de 1934,-E1 Secretario del 
Ayuntamiento, Guillermo Arilla.— V." B.': El Alcal
de, Andrés Duarte.

AZUARA Núm. 4.164.
El día 20 de septiembre, a las 11, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial la subasta de los pastos del monte 
Blanco, de este término, por plazo de cinco años, bajo 
el tipo y pliegos de condiciones que constan en el Bo 
l e t ín Opio  al  extraordinario del día I I del actual y que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria municipal.

"Si quedase desierta, por falta de licitadores, se cele
brará la segunda el día 30. bajo el mismo tipo y con
diciones. ,

A.zuara, 28 de agosto de 1934. El Alcalde, Joaquín
Alcalá.

' B1EL Núm. 4.161.
El día 20 de septiembre próximo tendrá lugar, en la 

Casa Consistorial, a la hora de las once, la primera su
basta de los aprovechamientos de pastos de este térmi
no y Opacos de Nuestra Señora de Orreos, Fraya, Pa- 
niagua, Ponz, Pindimu o y Puidibrio. por el tipo de 
5.050 pesetas y año forestal de 1934-35, bajo el pliego 
de condiciones facultativas publicado en el Bo l et In Oh - 
c ia l  extraordinario de 11 de este mes y al délas admi
nistrativas que se hallan de manifiesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si quedase desierta, se celebrara segunda subasta, 
en iguales condiciones, el día 22 del mismo mes de 
septiembre, a igual hora de las once.

Biel. 26 de agosto de 1934. - El Alcalde, José Bo-
taya.

FAYON Núm. 4.162.
D. Santiago Pipió Vilella, Presidente del Ayuntamien-

Hago saben Que el día 23 de septiembre, próximo 
horas de nueve y diez de la mañ ma, tendrán ug 1 
esta Sala Consistorial las subastas de los aproveil... 
mientos de pastos de los montes números 84 y ■ 
catálogo, denominados «Derecha e Izquierda de 
de este término municipal, bajo el tipo de ■ - . 
1.100 pesetas, respectivamente, con sujeción ai [ > 
de condiciones facultativas y económicas que . 
expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento Ha. 
la víspera del día señalado para la subasta.

Si resultasen desiertas las citadas subasta., e , 
brarán otras segundas el día 30_dei citado, n es - 
tiembre, a las mismas horas señaladas para . P 
V bajo los mismos tipos y condiciones. rPCOIioc -

Los gastos de señalamiento, entrega } । 
miento final de los montes, re'ntegros y 1 
ocasionen las citadas subastas, serán de . 
rematantes. ,, .. „lrip santia-Fayón, 28 de agosto de 1934.—El Akald , 
Pipió. D. S. O., Primo Corchón.

LA MUELA ^“¡endrálu-

^"saBoyai, para 2.(XX) -añares v 50. 

bríos: tipo en alza, 2.100 pesetas. da sllbad 
Si resultara desierta, se celebrara seg c¡ol1tl. 

el 25 de septiembre, bajo el mismo tipo, 
hora y local. F| Alcalde. v "

La Muela, 26 de agosto de 1934. r.i ■
riano Laviña. ■ Núnl 4.10

LORBES . . , ie torb^
D. Manuel Ustarroz, Alcalde de 1^

Hago saber: Que el día 20 de s preside"1'; 
y hora de las 12, tendrá lugar, bajo c|iaime 
efectiva o delegada, la subasta d G monle U-- . 
de 250 árboles de la clase de V\ ¡0 a laa^-^ 
rre, de este término, por el tipo de • .vaS publi^ 
sujeción al pliego de condiciones ■ roSto de L.-.; 
en el Bo l et ín Oh c ia l  del día 11 jis^ -
al de las administrativas, que si <imtamiei,t0- p,? 
del público en esta Secretaria del A " vafl acouL;

No se admitirán posturas que n \ J j dep0Sit 
das de la cédula personal y resguc i
5 por 100 del tipo de tasación. remate en u J.. 

Caso de no resultar adjudicad ^^,3, jlt 
mera subasta, se celebrara ur. - -
después. „ nfesente para '

Lo que se hace público por u I y ? 
concurrencia de licitadores. pj Alca11"

Lorbés, a 24 de agosto de 1^- 
miel Ustarroz.
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MARIA DE HUERVA Núm. 4.078.

hxtracto de los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal en los trimestres tercero y cuarto de 
1932, año de 1933 y primero y segundo trimestres 
de 1934.

(Conclusión) — Véase el B O cM día 2^.
Sesión de 24 de octubre.— Se aprueba el acta de la 

anterior, del 10 del actual.
Que se impongan los recargos del 16 por 100 sobre 

la contribución rústica y urbana y el 32 por 100 sobre 
la matricula industrial para el año próximo.

Se aprueba la subasta de pastos de la Dehesa, a fa
vor de Pascual Mendiara.

Que las sesiones se celebren a las diecinueve horas 
del mismo día.

Sesión de 28 de octubre. Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión supletoria del 7 de no iembre. - Se aprueba 

el acta de la anterior.
Se aprueba la designación hecha por la Alcaldía del 

Concejal Sr. Tremps y Secretario para consultar en la 
Hacienda lo referente a la contribución de la Casa Pig- 
natelli.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial y se le
vantó la sesión.

Sesión del 11 de noviembre.—Se aprueba el acta de 
la anterior.

, Se acuerda consultar con el Abogado una comunica
ción del Administrador de la Casa Pignatelli, dándose 
cuéntale la correspondencia oficial.

Sesión del 18 de noviembre. Pué aprobada el acta 
de la anteiior.

Calcular un consumo diario de trigo de 500 kilos.
Suscribirse con 20 pesetas a la suscripción para eri- 

"ir un monumento a los señores Galán y García Her
nández. -
, Que se subasten los pastos de la Dehesilla el 27 del 
c1'.-ua!, a las once, bajo el tipo de 300 pesetas y condi- 

ones de años anteriores. '
Sesión de 25 de noviembre.— Se aprueba el acta de 

ia anterior.
crp^11^ sc Quieran 1.000 kilos de carbón para la Se
cutaría.
lavad^1'10^^1 a. *.a Alcaldía para hacer una acera en el 
raí» ero’? clquiriendo diez sacos de cemento y el cas- 

ai° P°r Prestación personal.
antevio!11 (*e 2 de diciembre-—Se aprueba el acta de la 

hesnia^b*?.6* acta de la subasta de pastos de la De
setas '< L UC lcada a D. Miguel Cadena en 300 pe- 
^^ante^dor * de diciembre- ~ aprobada el acta 

ración dle[da org.anizar una vigilancia, con la coope- 
del Puesto ''AV-ecÍnos’ en vista de 9ue la Guardia civil 
ñor Cu hL es, reconcentrada, y que se dé cuenta al se
. Sesión^de de la Provincia-
la anterior de dlc,embre. - Se aprueba el acta de

'uPuesmrtPlohados distintos pagos con cargo al pre-

!aar¡teríode 25 de diciembre. Se aprueba el acta de

c°n el Presupuesto ordinario para 1934, 
Rastos, ac >r i- P^setas de ingresos e igual cantidad de । lesión df.Vi 0 darle cl curso reglamentario.
(e^a anterior < C encro de 1934. Se aprueba el acta

‘^k'entes '.'l cuenta de los señores Rubio y Gómez, 
Capital, del segundo semestre de 1933.

Igualmente fueron aprobados los pagos hechos pol
la Alcaldía en 31 de diciembre último.

Sesión de 13 de enero.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda, por mayoría de votos: l.°, adquirir te
rrenos para la construcción de escuelas; 2.°, Construc
ción de un camino a la nueva estación del ferrocarril; 
por unanimidad se acuerda adquirir el terreno que en 
propuesta verbal hacen los herederos de Faustino Bu- 
rillo, por 4.000 pesetas, acordando que dicha propues
ta se haga por escrito.

Que los tres acuerdos citados se publiquen por me
dio de bando, haciéndose saber que el Ayuntamiento 
admitiiá protestas por escrito hasta el-sábado próxi
mo, haciéndose presente que si la mayoría de los ve
cinos protestan, el Ayuntamiento desistirá de los acuer
dos.

Se concede, por diez años, un nicho para inhumar 
los restos de Dolores del Caso, en vista de haberse sa
tisfecho las 50 pesetas importe del mismo.

Sesión de 20 de enero.— Se aprueba el acta de la 
anterior, manifestando el Concejal Sr. Puértolas que 
se adhiere a los acuerdos de la misma

Se fija en 4 pesetas el jornal medio de un bracero 
para los efectos de quintas.

Se accede a lo suplicado por D. Pascual Mendieta, 
traspasando la subasta de pastos de la Dehesa a don 
Jerónimo Pérez.

" Se aprueba el reparto de pastos de <Las Vales» del 
segundo semestre del año 1933, acordando exponerlo 
al público por ocho días.

En vista de los escritos de protesta dirigidos por los 
contribuyentes sobre los acuerdos de la sesión última, 
referentes a la adquisición de terrenos para las Escue
las y construcción del camino a la Estación, se acuer
da por unanimidad, dejar sin efecto dichos acuerdos, 
sin perjuicio de que se puedan reproducir cuando se 
crea conveniente.

Sesión de 27.de enero.— Se aprueba el acta de la 
anterior.

Que se solicite de la Compañía de ferrocarril la cons
trucción de un paso para ganado, debajo de la es
tación, que ha sido destruido por la línea. -

Que se solicite la variación de la carretera en los ki 
lómetros 17 al 18, o sea en la vuelta del Molino.

Sesión de 3 de febrero.-Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda rebajar la renta del local que ocupa 
Angel Burillo en 20 pesetas, a su instancia.

Sesión de 10 de febrero.—Se aprueba el acta de la
anterior. n _

Se nombra tallador de los quintos a Rafael Serrano, 
y Médico, al titular Sr. Tobajas, designando Síndico 
al Concejal Sr. Tremps. -

Quedar enterados de la aprobación del presupuesto 
ordinario para el corriente año.

Señalar la hora de las veinte para las sesiones ordi
narias, de ios sábados de cada semana.

Sesión de 14 de febrero. -Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueba la liquidación del presupuesto de 1933, 
con obligaciones pendientes de pago, 6.143*80 pese
tas. Créditos pendientes de cobro, 6.271*64 y una exis
tencia en Caja de 3.028*25 pesetas.

Sesión de 24 de febrero.- Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se designaron los Vocales natos para la formación 
del reparto de Utilidades del año corriente, acordando 
darles el curso reglamentario a los nombramientos.

Se dió lectura a la dimisión que del cargo de Alcal
de presenta D. Agustín de Baya, y después de rogarle 
que la retire, se acuerda dejarla para la sesión pró
xima.
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Sesión de 10 de marzo.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobaron varios pagos con cargo al presupuesto 
corriente.

Por unanimidad se acuerda no admitir la dimisión 
del cargo del Alcalde Sr. Baya.

Sesión de 19 de marzo.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se autoriza a la Alcaldía para designar proveedor 
de las raciones de paja y cebada para los caballos de la 
utiardia civil, en las condiciones que se detallan.

Quedar enterados de la resolución recaída en el re
curso entablado por la Corporación contra la rescisión 
de contrato que propuso la «Electra María» para el su
ministro de luz, acordando la Superioridad que no ha 
lugar a la rescisión que acordó la «Electra María».

Quedar enterados, igualmente, de la circular relati
va al funcionamiento de los Ayuntamientos.

Del mismo modo quedar enterados de la carta que 
los señores D. Ramón Feced y Marcos Rubio envían 
sobre el escrito que los vecinos tienen presentado, re
lativo a la Reforma Agraria, acordando ver con interés 
y satisfacción el que demuestran dichos señores en el 
indicado asunto.

Se designa comisionado para el ingreso en Caja al 
Secretario Sr. Sancha. '

Se acuerda que por la Alcaldía se lleven a efecto las 
disposiciones relativas a higiene que permitan ios re
cursos del Ayuntamiento.

Se designa una comisión para asistir a la reunión 
que ha de celebrarse en Muel para tratar de la implan
tación del teléfono.

Que por el Guarda municipal se vigile los riegos para 
que no hagan daños endas lincas colindantes, denun
ciando las infracciones.

Sesión de 24 de marzo.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Que el Alguacil Benito Gracia cobre los recibos del 
reparto de pastos del segundo trimestre de 1933.

Sesión de 31 de marzo.-Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se autoriza a D. José Sánchez para que con fa di
rección del Abogado de la Corporación haga y propon
ga sobre la implantación de la Ley de la Reforma 
Agraria en lo referente a este pueblo.

Sesión de 7 de abril.—Se aprueba el acta de la an
terior.

Que se satisfagan 100 pesetas para atender a los 
gastos de gestión para la implantación del teléfono..

Se acuerda designar a los Concejales señores Mal- 
fey, García y Julián para que informen sobre las obras 
que proyecta D. Manuel Cadena, en la casa que tiene 
un piso sobre la del Ayuntamiento, que habita el Se
cretario.

Sesión del 14 de abril.—Se aprueba el acta de 1a 
anterior.

, Los señores Concejales informan sobre la obra soli
citada por Manuel Cadena y se acuerda acceder con 
las condiciones del dictamen, previo contrato.

Sesión del 21 de abril.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueba el contrato celebrado por los señores 
Alcalde y Concejales García y Julián, con D. Joaquín 
de Baya, en representación de" Manuel Cadena, sobre 
las obras de la casa en cuestión.

Se aprobaron distintos pagos con cargo al presu
puesto corriente.

Se dió cuenta de que por el Depositario Sr. Marsa- 
lla se habían presentado las cuentas municipales de 
1933, y se acuerda que pasen a informe de la Comisión 
de Hacienda.

Se designa al Alguacil para que efectúe el recuento 
de la ganadería, acompañado del Guarda Julio Gracia.

Se acuerda pase a informe de la Comisión de Policía 
Urbana y Rural un escrito presentado por Pascual Be- 

'nedicto, solicitando terreno de la vía pública.
Sesión de 28 de abril. ,Se aprueba el acta déla 

anterior.
Que pase a la Comisión un escrito de Valeriano Ca

dena, solicitando terreno en la vía pública.
Declarar iallidos unos recibos que presenta el Depo

sitario, que importan 56*49 pesetas, y que tanto estos 
como otros que suman 53*29 pesetas,"se le abonen con 
cargo al capitulo de Resultas del ejercicio corriente.

Sesión de 12 de mayo.— Se aprueba el acta déla 
anterior.

Se dió cuenta de haber entregado en Secretaria la 
Junta del reparto delaño actual y se acuerda que se 
ponga al cobro en la Depositaría.

Se nombra al Secretario para acudir a la Imita del 
presupuesto de gastos carcelarios.

Sesión de 19 de mayo. Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acuerda que la Alcaldía se entere del seguro obli
gatorio de los empleados.

Se aprueba la adquisición de cartapacios y fichas 
a los nichos del Cementerio.

Se acuerda que cuando sea posible, se ingresen las 
cantidades que se adeudan al Pósito municipal.

Pabiicar un bando sobre la vacunación de los perros.
Nombrar a dos señores por parte del Ayuntamiento' 

para que en unión de otro, designado por él rematante 
de los pastos, valúen los daños causados y emitan dic
tamen. i

Sesión extraordinaria de 24 de mayo. - Se aprobó 
el informe de los daños causados en las hierbas, acor
dando hacer una bonificación al remantante D. Jeróni
mo Pérez de 950 pesetas, que se anularán en las resul
tas del presupuesto actual.

Sesión de 26 de mayo. — Se aprueban las actas de 
la ordinaria y extraordinaria últimamente celebradas, 
ratificando los acuerdos de la última.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial. "
Sesión de 2 de junio. Se aprueba el acta de la an

terior.
Se designa al señor Alcalde para que acuda aja 

Asamblea convocada por la Alcaldía de Torralba de 
Ribota sobre los servicios sanitarios, autorizándola para 
subvenir a los gastos. ." ;

Que la factura que presenta la Electra María- , se 
liquide con arreglo a lo dispuesto por el señor Gober
nador en el recurso entablado ai efecto. ' ' r n

Sesión de 9 de junio. Se aprueba el acta de la an
terior.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 23 de junio. -Se aprueba el acta de la a 

terior. . '
Se concede un nicho en el Cementerio a D. rom 

Tobajas para los restos de D.a Feliciana Martínez.
Se acuerda que se conteste al señor Director u * . 

Reforma Agraria que este Ayuntamiento calcu ajh0. 
debe comenzar a funcionar el Pósito de este pue

Qu e por el Alguacil se requiera a los ganaderos c 
que presenten relación del ganado que tienen, pa™ 
reparto de pastos. ' ..•mié

Quedan enterados del Decreto sobre construceio 
Escuelas y de una carta del Abogado Sr. Rubio s - 
la Reforma Agraria. , 11?a-

Se acuerda gratificar con 100 pesetas, algunos ‘
•jos relacionados con dicha Reforma Agraria. , |a 

Sesión de 30 de junio. Se aprueba el acl< 
anterior. , . no

Se da cuenta de las relaciones de la ganatiepaéeS¡ó!i 
estando todas, se acuerda que se traigan parala» 
próxima. . ^nt|o

Se acuerda gratificar con 1.000 pesetas al Ab g
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señor Rubio por las consultas que evacúa, pagándose 
500 con cargo al presupuesto corriente y las otras coa 
cargo al de 1935.

María de Huerva, 9 de agosto de 1934. — El Secre
tario, Antonio Sancho. - V." B.°: El Alcalde, Ramón 
Malfey.

Aprobado en sesión de hoy.
María de Huerva, 20 de agosto de 1934.— El Secre- 

tio, Antonio Sancho.— V.° B.°: El Alcalde, Ramón 
Malfey.

RUESCA Núin. 4.160.
El día 20 de septiembre próximo se celebrarán en la 

Casa Consistorial primeras subastas de los aprovecha
mientos siguientes, conforme a las condiciones que es
tán de manifiesto en esta-Secretarí i del Ayuntamiento:

1 .a A la hora de las nueve de su mañana, la de los 
pastos del monte - Pina-, por cinco anualidades, para 
450 cabezas de ganado lanar; tipo de 950 pesetas anua
les, a pagar en cuatro plazos iguales.

Si queda desieita, se celebrará segunda subasta, en 
iguales condiciones, el día 24, a la misma hora.

A las diez, la de leñas del mismo monte, por el 
ano toresfal corriente, 500 estéreos de leña menuda; ti
po, 2.113*75 pesetas.
. Si queda desierta se celebrará segunda subasta, en 
iguales condiciones, el día 24, a la misma hora.
1 om'ares’ 26 ag0St° de 1934" ~EI AlcalJe’

__S£CCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.174.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
de esto Cinm/a1* instrucc.ión del Juzgado número uno, 
cumplimiento -ten PI0Vld^ncia de hoy' dictada para 
manada L « de carta-orden de la Superioridad, di- 
núm. 8'>2 (Is Joyo83 s^uida en este Juzgado con el 
•lunera 'J' ,sol)r? daños, contra M Ttín Ramos 
l°sé Coscnlín í’! 0 cilar p<ir ,a presente al tesiigi ' 
Ciudad, carrem'r' le.nia su dum'^iiio en esta 
Paradero se ¡an d. e ^stdión, núm. 6, y cuyo actual 
fiebre próvim/ 'a’i *)ara ^ue e* d'a diecisiete de sep- 
Audiencia nrm in tOia de *as d'ez’ comparezca ante la 
í^al juE"1"3' d;.es,a Ciudad, con objeto de 
,0 de pararle el r/ •t J “ lla causa; bajo apercibimien- 

Z"agozalugar. 
nand0 García Barsato0St° de 1934, El Secretario’ per-

Núm. 4.173. 
eJEA d e l o s c a b a l l e r o s -

El Sr h - Medula de citación. -
¡¡^P'ovidemcto dc EÍca de los Caballeros, 

en el sumario 
PnnOres’ ha acordad'6 mStruye sobre corrupcimi de 
Sh ’ de veinfí ^Clte a Desideria Garda Es- 

daem? nafural de : ■ 
■ em ; Zdra8°za calipa'^7 ai”p'ona) y dom.icilia 
que (uqu,erda, y 7i'vn .e número siete, ter- "iguie^ d.cl se ignora, para 
Tin (de a* de la ins, (■ íllez días, i . mtar desde el 

de lan "SOn d" 111 Presente en el Bo l , ■ 
4 provincia, a las diez y treinta de su

mañana, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
al objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros, a veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro.-El Secretario judi
cial, P. S., Pablo Diest.

Juzgados municipales.
Núm. 4.184.

JUZGADO NUM. 3
L). Juan Antonio Iranzo Torres, [uez municipal suplen

te del Juzgado número 3, de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago del crédito y costas 

del Juicio verbal seguido en este juzgado a instancia de 
D. Enrique Navascués Moreno, contra D. Francisco 
Bonet, en ignorado paradero, sobre pago de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embargados a dicho 
demandado, y que se hallan relacionados en el expe
diente: valorados en 364*15 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que.tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número 64, 
duplicado, segundo, he señalado el día 8 de septiem
bre próximo, a las doce horas; advirtféndose que, para 
poder tomar parte en la subasta, deberán los licitado- 
res exhibir su cédula personal, consignando previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; hallándose los bienes re
feridos en poder del demandante, el cual los exhibirá a 
quien lo desee.

Dado en Zaragoza a veintiocho de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Juan Antonio Iranzo.— 
P. S. M., Vicente Gallarte.

. Núm. 4.177.
ARANDIGA

D. Juan I’rasobares Lausín, Juez municipal de Arán- 
diga, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que habiendo resultado desierto por falta 

de solicitantes el concurso de traslado parala provi
sión de la plaza de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anuncia nuevamente su provisión a 
concurso libre, de cónfornii lad con lo establecido en 
el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero del año ac
tual, por término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y B il e iin  Oh ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 
al Sr. Juez de primera instancia de Calatayud.

Este pueblo consta de 1.200 habitantes y la retribu
ción del Secretario es la de los derechos de arancel.

Arándiga, veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. El Juez municipal, Juan Trasobares.

Núm. 4.169.
CABAÑAS DE EBRD

’ En el juicio de fallas, de que luego se ha-á mérito, 
seguido a instancia de la acción pública, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

^Sentencia; Juzgado municipal de Cabañas de Ebro. 
a veintisiete dé agosto de mil novecientos treinta y cua
tro: El Sr. D. Ricardo Placed Navarro, Juez municipal 
de este distrito, habiendo visto y oído las precedentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas a ins
tancias del Ministerio fiscal, contra dos extranjeros, de 
los que sólo se sabe que uno de ellos se llama Fran-
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cisco Halléndez, ignorándose las demás circunstan
cias, por amenazas al Jefe de la Estación de este 
pueblo; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a los dos ex
tranjeros, cuyas circunstancias se ignoran y de los que 
no se sabe más que uno de ellos se llama Francisco 
Halléndez, que el día catorce de noviembre del año 
próximo pasado amenazaron al Jefe y Guarda-agujas 
de la estación férrea de este pueblo, a la pena de cin
co días de arresto menor por cada una de las dos fal
tas probadas y a las costas y gastos de este juicio. — 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Ricardo Placed.—Ru
bricado.

Publicación: En el mismo día y en audiencia públi
ca leyó y publicó la anterior sentencia el señor Juez 
municipal que la dictó; doy fe.— Rubricado».

Y para que conste y sirva de notificación a los con
denados y al Jefe de estación que fué de este pueblo 
D. José Asín García, expido la presente en Cabañas 
de Ebro, a veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez municipal, Ricardo Placed. 
El Secretario habilitado, Juan Galera.

Núm. 4.166.

JARQUE
D. Gregorio Muñoz Ruiz, Juez municipal de Jarque, 

partido judicial de Calatayud, provincia de Zara
goza; "
Hago saber: Que habiendo resultado desierto por 

falta de solicitantes el concurso de traslado para la 
provisión de la plaza de Secretario propietario de este 
Juzgado municipal, se anuncia nuevamente su provi
sión a concurso libre, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 6.° del Decreto de 31 de enero del 
año actual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del poder judicial y demás disposiciones 
complementarias, artículos 12 al 17 del Reglamento de 
10 de abril de 1871, por el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
documentadas y reintegradas, al limo. Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción de este partido; haciendo 
constar que la retribución de dicho cargo consiste so
lamente en los derechos de arancel, y que consta esta 
villa de 1.338 habitantes.

Dado en Jarque a veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Juez municipal, Gregorio 
Muñoz.

Núm. 4.158.
NIGÜELLA

D. Anatalio Bueno Molinero, Juez municipal de Nigüe- 
lla, partido de Calatayud y provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo quedado desierto por 

falta de solicitantes el concurso de traslado para la pro
visión de la plaza de Secretario propietario de e te Juz
gado municipal, se anuncia nuevamente su provisión 
a concurso libre, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero del corrien
te año, por el término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes a la misma dirigirán sus instancias a 
este Juzgado o al Sr. Juez de instrucción de este par
tido.

La retribución del Secretario es la de los derechos de 
arancel, constando este pueblo de 314 habitantes.

Nigüella, veintisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Anatalio Bueno.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.189.

Sindicato de Riegos del término de Urdán.
D. Francisco Sanz Ibáñez, Depositario del término;

Hago saber: Que la recaudación voluntaria de la Al
farda de 1934, dará principio el día l.° de septiembre 
próximo y terminará el día 15 de noviembre del presen
te año, intentándose el cobro a domicilio durante los 
treinta primeros días.

Los señores asociados podrán satisfacer directamen
te sus cuotas los días laborables, durante ese plazo, de 
nueve a trece, en la Depositaría, Roda, 36, principal, y 
además, en los diez últimos días, desde las catorce a 
las dieciocho horas.

Se advierte a los contribuyentes que si dejan trans
currir el plazo señalado sin pagar, incurrirán en apre
mio con recargo del 20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento, pero si pagan su dé
bito desde el 16 de noviembre al 26 del mismo inclusi
ves delaño actual, sólo tendrán que satisfacer come 
recargo el 10 por 100 del débito, sin perjuicio de sus
penderle el Sindicato en el ejercicio de sus derechos 
como regante y prohibirle el uso del agua y lo demás 
que preceptúa el artículo 24 de las Ordenanzas.

AI mismo tiempo hago saber a los herederos que hu
bieren variado de domicilio, que el cobro se intentara 
en el que figura en los documentos obrantes en un on- 
cina, si antes del día 15 de octubre próximo no mani
fiestan cuál sea su domicilio actual, no sirviéndoles 
excusa para eludir el pago de los apremios el que 
se le haya presentado el recibo en su nuevo doinici ^ 

Lo que se anuncia conforme a lo establecido en 
artículos 65 y 67 del Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 30 de agosto de 1934.— Sanz.
Núm. 4.190. ^ 8

Sindicato de Riegos del término de Raba ■
D. Francisco Sanz Ibáñez, Depositario del tér^in¿ 

Hago saber: Que la recaudación voluntaria é . 
farda de 1934, dará principio el día 1." de sep 
próximo y terminará el día 15 de noviembre Le 
sente año, intentándose el cobro a domicilio
los treinta primeros dias. airpctanien-
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a las dieciocho horas. . . tram-

Se advierte a lo- contribuyentes que si de] ri. 
currir el plazo señalado sin pagar, incurrirán i . si: 
mió con recargo del 20 por 100 por unl.c0 n 5U dé- 
más notificación ni requerimiento, pero si pa» .nc|US¡. 
bito desde el 16 de noviembre al 26 del nns c0|],, 
ves del año actual, sólo tendrán que sali^ • sl¡5.
recargo el 10 por 100 del débito, sin pe1’]11''- (jerecb'- 
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como regante y prohibirle el uso del agua 
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hubieren variado de domicilio, que el coi g en 
rá en el que figura en los documentos Od ‘ I10 my
oficina, si antes del día 15 de octubre po ■ _,jrVi¿iiJolL- 
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Lo que se anuncia conforme a lo tsw - 
artículos 65 y 67 del Estatuto de Recaní ■

Zaragoza, 30 de agosto de lL134.-ba^-¿

TIP. HOGAR PIGNATELU


